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Trece de junio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00565-00 
 

Se integra al expediente y se pone en conocimiento de las partes el oficio 

allegado por la Secretaría de Movilidad y Transito de Envigado, Antioquia, 

donde da cuenta de la inscripción de la medida cautelar de embargo ordenada 

respecto al automotor identificado con placas JYR535; así mismo que con 

respecto al vehículo STY281, no le fue posible acatar la medida, pues éste no 

está en cabeza del demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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